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En julio de 2023, el INPC aumentó 0.48% respecto al

mes anterior. Con este resultado, la inflación general

anual se ubicó en 4.79%. En el mismo mes de 2022, la

inflación mensual fue de 0.74% y la anual de 8.15%.
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Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)

En julio de 2023, el INPC aumentó 0.48% respecto al
mes anterior. Con este resultado, la inflación general
anual se ubicó en 4.79%. En el mismo mes de 2022, la
inflación mensual fue de 0.74% y la anual de 8.15%.

El índice de precios subyacente incrementó 0.39%
mensual y 6.64% anual. El índice de precios no
subyacente tuvo una variación de 0.77% a tasa mensual
y de -0.67% a tasa anual.

Al interior del índice subyacente, a tasa mensual, los
precios de las mercancías subieron 0.31% y los de
servicios 0.49%.

Dentro del índice no subyacente, a tasa mensual, los
precios de los productos agropecuarios crecieron 1.90%,
mientras que los de energéticos y tarifas autorizadas por
el gobierno bajaron 0.23%.



Índice Nacional de Precios Productor (INPP)

En julio de 2023, el INPP total, incluyendo petróleo,
aumentó 0.29% a tasa mensual y disminuyó 0.76% a
tasa anual. En el mismo mes de 2022, creció 0.17% a
tasa mensual y 10.01% a tasa anual.

Por grupos de actividades económicas, a tasa mensual,
los precios de las primarias incrementaron 3.63% y los
de terciarias 0.54%. Los de actividades secundarias
bajaron 0.16%.

El Índice de Mercancías y Servicios de Uso
Intermedio, incluyendo petróleo, subió 0.36% a tasa
mensual y descendió 3.66% a tasa anual.

En el mes de referencia, el Índice de Mercancías y
Servicios Finales, incluyendo petróleo, creció 0.26% a
tasa mensual y 0.42% a tasa anual.



Indicador de Confianza del Consumidor (ICC)

En julio de 2023 y con
datos ajustados por
estacionalidad, el ICC se
ubicó en 46.2 puntos, lo
que representó un avance
mensual de 0.8 puntos.

A su interior, se observaron
aumentos mensuales en los
componentes que captan la
situación económica presente
y esperada dentro de 12
meses de los miembros del
hogar, la situación económica
futura del país y la posibilidad
de los miembros del hogar
para realizar compras de
bienes durables en el
momento actual.

Por su parte, el rubro que
evalúa la situación económica
actual del país mostró un
descenso mensual.

En el séptimo mes de 2023 y
en términos
desestacionalizados, el ICC
registró un incremento anual
de 5.1 puntos.



Indicador Mensual de la Actividad Industrial (IMAI)

En junio de 2023 y con cifras
desestacionalizadas, IMAI
aumentó 0.6% a tasa
mensual.

La variación mensual fue la
siguiente: Construcción creció
2.2%; Generación, transmisión
y distribución de energía
eléctrica, suministro de agua
y de gas por ductos al
consumidor final 0.9% e
Industrias manufactureras
0.2%. Minería no presentó
variación a tasa mensual.

A tasa anual, el IMAI avanzó 3.6%, en
términos reales, en junio pasado. Por
sector de actividad económica,
Construcción incrementó 11.9%;
Generación, transmisión y
distribución de energía eléctrica,
suministro de agua y de gas por
ductos al consumidor final 3.7%;
Minería 2.6% e Industrias
manufactureras 0.7%.



BANXICO: Anuncio de Política Monetaria

La Junta de Gobierno del Banco de México decidió mantener el objetivo para la Tasa de Interés Interbancaria a un día en

11.25%.

La inflación general continuó disminuyendo en la mayoría de las economías, aunque permanece en niveles elevados. El componente

subyacente ha mostrado resistencia a disminuir. Bancos centrales de las principales economías avanzadas, como la Reserva Federal

de Estados Unidos y el Banco Central Europeo, incrementaron sus tasas de referencia y destacaron una mayor dependencia de los

datos para determinar sus movimientos futuros. Las perspectivas de crecimiento mundial para 2023 siguen apuntando a una

desaceleración, aunque ligeramente menor a la anteriormente prevista.

En México, desde la decisión de política monetaria previa, las tasas de interés de valores gubernamentales habían tenido

movimientos acotados en todos sus plazos y el tipo de cambio exhibido una apreciación. No obstante, ante una mayor

aversión al riesgo global, en los últimos días las tasas de interés de mayor plazo y el tipo de cambio presentaron cierto a juste

al alza. La actividad económica ha mostrado resiliencia y un crecimiento mayor al previsto .El mercado laboral continúa

presentando fortaleza. El balance de riesgos para el crecimiento se encuentra equilibrado.

Desde la última reunión de política monetaria, las inflaciones general y subyacente anuales siguieron descendiendo. Sin embargo,

ambas se mantuvieron elevadas al situarse en julio en 4.79% y 6.64%, respectivamente. El componente no subyacente continuó en

niveles históricamente bajos, al ubicarse en el mismo periodo en un nivel atípico de -0.67%. Para 2023, las expectativas de inflación

disminuyeron. Las de mayor plazo se mantuvieron relativamente estables en niveles por encima de la meta.
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BANXICO: Anuncio de Política Monetaria

Los pronósticos de inflación general permanecieron prácticamente sin cambio. Los de inflación subyacente se ajustaron marginalmente al

alza en el corto plazo. Se sigue anticipando que la inflación converja a la meta en el cuarto trimestre de 2024 (ver cuadro). Estas previsiones

están sujetas a riesgos. Al alza: i) persistencia de la inflación subyacente en niveles elevados; ii) depreciación cambiaria ante eventos de

volatilidad financiera internacional; iii) mayores presiones de costos; y iv) presiones en los precios de energéticos o agropecuarios. A la baja:

i) una desaceleración de la economía global mayor a la anticipada; ii) un menor traspaso de algunas presiones de costos; iii) que la

apreciación del tipo de cambio contribuya más de lo anticipado a mitigar ciertas presiones sobre la inflación; y iv) un efecto mayor al previsto

de las medidas del Gobierno Federal ante la carestía. Se considera que el balance de riesgos respecto de la trayectoria prevista para la

inflación en el horizonte de pronóstico se mantiene sesgado al alza.

La Junta de Gobierno evaluó la magnitud y diversidad de los choques inflacionarios y de sus determinantes, así como la evolución de las

expectativas de mediano y largo plazos y el proceso de formación de precios. Consideró que el proceso de desinflación continuó avanzando

ante la mitigación de diversas presiones. Sin embargo, juzgó que siguen incidiendo sobre la inflación, de modo que esta permanece alta.

Con base en lo anterior y tomando en cuenta la postura monetaria ya alcanzada, la Junta de Gobierno decidió por unanimidad mantener el

objetivo para la Tasa de Interés Interbancaria a un día en 11.25%. Con esta decisión, la postura de política monetaria se mantiene en la

trayectoria requerida para lograr la convergencia de la inflación a su meta de 3% dentro del horizonte de pronóstico.
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BANXICO: Anuncio de Política Monetaria
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CONEVAL: Estimaciones de Pobreza Multidimensional 2022

• Entre 2018 y 2022, el porcentaje de la población en situación de pobreza multidimensional a nivel nacional pasó de

41.9% a 36.3%, en otras palabras, en 2022, 36 de cada 100 personas en México presentaban al menos una

privación en sus derechos sociales y tenían un ingreso mensual por persona insuficiente para adquirir una canasta

alimentaria, así como bienes y servicios necesarios.

• La población en situación de pobreza multidimensional pasó de 51.9 a 46.8 millones de personas a nivel nacional

entre 2018 y 2022.

• El porcentaje de la población en situación de pobreza extrema permaneció en niveles similares entre 2018 y 2022:

7.0% en 2018 y 7.1% en 2022. Lo anterior indica que, el número de personas en pobreza extrema pasó de 8.7 a

9.1 millones de personas entre 2018 y 2022.

• Entre 2018 y 2022, el porcentaje de la población con un ingreso inferior a la Línea de Pobreza por Ingresos (valor

monetario de la canasta alimentaria más la canasta no alimentaria) pasó de 49.9%a 4 3.5%, es decir, el número de

personas en esta situación pasó de 61.8 a 56.1 millones.

• El valor monetario de referencia para la Línea de Pobreza Extrema por Ingreso por persona al mes fue de

$2,086.21 y $1,600.18 en zonas urbanas y rurales, respectivamente.

• En cuanto al porcentaje de la población con un ingreso inferior a la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos, valor

monetario de la canasta alimentaria por persona almes, pasó de 14.0% a 12.1%, entre 2018 y 2022. En contraste,

el número de carencias que en promedio presenta esta población pasó de 2.5 a 2.9. En otras palabras, hay menos

personas con un ingreso inferior al valor monetario de la canasta alimentaria (de 17.3 a 15.5 millones entre 2018 y

2022), pero estas tienen un menor ejercicio de sus derechos sociales.
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CONEVAL: Estimaciones de Pobreza Multidimensional 2022

• El porcentaje de personas con carencia por acceso a los servicios de salud pasó de 16.2% a 39.1% entre 2018 y

2022, lo cual representa un cambio de 20.1 a 50.4 millones de personas en esta situación, respectivamente.

• El porcentaje de personas con carencia por acceso a la seguridad social pasó de 53.5% a 50.2% entre 2018 y 2022;

lo que equivale en número de personas pasar de 66.2 a 64.7 millones en esta situación, respectivamente, sigue

siendo la carencia con mayor incidencia en pobreza.

• El porcentaje de la población que presentó carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad pasó de 22.2%

a 18.2% entre 2018 y 2022, es decir, de 27.5 a 23.4 millones de personas en esta situación, en este periodo.
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CONEVAL: Estimaciones de Pobreza Multidimensional 2022
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Trabajadores Cotizantes al IMSS

El total de Trabajadores Permanentes y Eventuales Urbanos
(TPEU) aumentó 3.84% anual en julio (3.94% un año atrás)

Por tipo de afiliación, de los empleos formales creados en julio de
2023,588 mil 684, es decir, el 73.38% del total fueron permanentes
y 213 mil 507 eventuales urbanos, esto es 26.62% del total.

El empleo permanente registró un incremento anual de 3.22%,
dato inferior al 3.58% que se observó en el mismo mes de 2022;
por su parte, el eventual urbano tuvo una ampliación de 8.33%,
cuando un año atrás subió 6.61%.

En julio de 2023, el TPEU registró una variación mensual de 13 mil
581 puestos laborales con relación al mes de junio, debido a que:
los trabajadores permanentes disminuyeron en 11 mil 92 personas
con respecto al mes inmediato anterior; mientras que los
eventuales urbanos aumentaron en 24 mil 673.



ANTAD: Ventas Julio 2023

En julio, las ventas en términos nominales a Tiendas Iguales, considerando todas aquellas tiendas que tienen

más de un año de operación, mostraron una variación positiva de 6.3%.

A Tiendas Totales, que incorporan las tiendas abiertas en los últimos 12 meses, el crecimiento fue de 9.2%

respecto al mismo mes de 2022.

Las ventas acumuladas al séptimo mes de 2023 ascendieron a $846.9 miles de millones de pesos.

Al cierre de 2022, las cadenas comerciales que forman la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y

Departamentales agrupan en conjunto más de 47 mil tiendas. La superficie total de venta de estos

establecimientos suma más de 21.7 millones de metros cuadrados.

* Fuente: El Banco de México.



Tipo de Cambio

El Tipo de Cambio USD/MXN cierra el 11 de agosto en 17.0045 ppd, con una apreciación semanal de 0.30%; lo que representó un

decremento de 5 centavos en el tipo de cambio FIX.

En lo que va del año, la paridad cambiaria registra

un valor medio de 17.9278 ppd, nivel inferior al

promedio observado en el mismo lapso de 2022

(20.3135 ppd), lo que implica una apreciación de

11.74%.

El comportamiento semanal de la divisa local

estuvo influido por diferentes factores, entre los

que destacan: la decisión de la Junta de Gobierno

del Banco de México de mantener la tasa de interés

objetivo en 11.25%; el mayor ingreso de inversión

extranjera directa a México; y, que en julio, la

inflación al productor de Estados Unidos (EE.UU.)

subió más de lo esperado por los analistas, lo que

propició incertidumbre sobre el posible sentido de la

próxima decisión de política monetaria que tome la

Reserva Federal de EE.UU. (FED).



Índices Bursátiles

• Revirtiendo así, parte de la ganancia registrada en la semana previa
(2.25%). No obstante, en lo que va del año, el mercado bursátil mexicano
acumula un rendimiento positivo de 11.41% (5,527.56 puntos).

El Índice S&P/BMV IPC cerró con pérdida 
semanal* de 1.67% al ubicarse en 53 mil 

991.42 unidades:

• La mayor volatilidad y aversión global al riesgo en los mercados financieros,
luego de que la agencia calificadora Fitch Ratings rebajara la nota crediticia
de Estados Unidos.

El comportamiento semanal de la principal 
plaza bursátil local estuvo relacionado con:

* Semana del 28 de julio al 4 de agosto.

• Cerró en 35 mil 065.62 unidades, lo que representó 
un descenso de 1.11%.

Índice 
Dow 

Jones:

• Las plazas bursátiles de España, Alemania y 
Francia retrocedieron 3.27, 3.14 y 2.16%, en ese 
orden.

En 
Europa:

• Los mercados accionarios de Argentina y Brasil
registraron caídas de 1.36 y 0.56%,
respectivamente.

En 
América 
Latina:



Precio del Petróleo

* Dólares por barril.

El precio de la Mezcla Mexicana de Exportación subió 3.56 dpb* (4.71%) en la semana del 4 de agosto

Variación Semanal Variación Mensual

Respecto al precio del 5 de julio

(67.15 dpb), la mezcla

mexicana registró un avance

de 12.03 dpb, esto es 17.92%.

Precio y CGPE

Al 4 de agosto, el precio de la

Mezcla Mexicana promedió

67.06 dpb, colocándose 1.64

dpb (-2.39%) por debajo de lo

aprobado en los Criterios

Generales de Política

Económica 2023 (68.7 dpb).

• Se situó en 79.18 dpb, ganando 3.56 dpb
(4.71%) respecto a la cotización del 28 de julio.

Precio promedio ponderado 
de Mezcla Mexicana de 

Exportación

• Cerró en 86.24 dólares, lo que significó un
ascenso de 1.25 dpb (1.47%).

Precio del barril de petróleo 
tipo Brent

• Se ubicó en 82.82 dpb, registrando un
incremento de 2.24 dpb (2.78%).

Precio de WTI


